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1.0 OBJETIVO 
Establecer lineamientos para el uso y toma de la prueba cualitativa de alcohol en aliento, a los trabajadores. 
 
 

2.0 ALCANCE 
Este procedimiento es aplicable en todas las actividades, procesos e instalaciones administradas por      
Buenaventura, así como a todos sus Contratistas y visitantes. 

 
3.0 DEFINICIONES 

 
Prueba de Alcotest 
 Es una prueba de campo que se realiza utilizando un instrumento digital, el cual al término de la prueba indicará 

un valor ya sea cuantitativo y/o cualitativo.  

 
Prueba de Alcoholemia 
 Es una prueba que se mide a partir de una muestra de sangre y mide exactamente la concentración de alcohol 

presente en la sangre.  

 
Instrumento Digital (Alcoholímetro)  
 Aquel que estima la relación de concentración de alcohol en la sangre y en el aire expirado en los pulmones 

(gr/lt = gramos de alcohol concentrado por litro de aire espirado).  
 

 
4.0 RESPONSABLES / RESPONSABILIDADES  

 
Trabajadores 
 Predisposición de someterse a las pruebas aleatorias de alcotest. 
 Todo trabajador de actividad de riesgo o sospecha, deberá someterse aleatoriamente a las pruebas de alcotest. 
 Todos los conductores de Buenaventura y subsidiarias, así como las empresas contratistas están en la obligación 

de pasar la prueba de alcohotest. 
 

Agente de Vigilancia  
 Responsable de realizar la prueba de alcotest aleatoriamente, a todo colaborador y/o visitante que se disponga 

a ingresar a las instalaciones de la unidad minera. 
 Informar de inmediato a su Supervisor de turno, Jefe de Vigilancia y al jefe inmediato del colaborador o visitante, 

en caso de que la prueba de alcotest de resultado POSITIVO. 
 Debe llenar el “Acta de Consentimiento”, en donde registrará el resultado positivo de la Prueba de alcotest.  
 Elaborará un reporte de actos y condiciones, en caso de que la prueba de alcotest de resultado POSITIVO, 
 No permitir el ingreso a las instalaciones, al Colaborador que resulte positivo a la prueba de alcotest. 
 Realizar el alcotest en un área con buena circulación de aire (exteriores o habitación grande con ventilación 

adecuada) 
 Asegurarse de que todo residuo que se genere durante el procedimiento (por ejemplo: guantes) debe ser 

tratado como material potencialmente bio contaminado y deberá colocarse en los depósitos de residuos para 
tal fin 

 
Supervisor del servicio de Vigilancia 



 

 

SISTEMA INTEGRADO BUENAVENTURA 
 

PRUEBA DE ALCOTEST DURANTE COVID 19 
P-COR-SP-04.01 

 

CORPORATIVO 

Versión 01 Pág. 2 de 6 

 

 
______________________________________________________________________________________________________________________________ 
Este documento no se encuentra controlado en formato físico, la persona que requiera consultar este documento debe asegurarse que se encuentre en la 

última versión, para acceder a la última versión ingresar a http://portal.buenaventura.com.pe. 

 

 Informar al Jefe de Vigilancia de la unidad las ocurrencias durante la toma de alcohol test. 
 Informar al Jefe de Recursos Humanos de la unidad cuando se realice el alcohol test a personal de planilla. 
 Informar al Superintendente de Seguridad o Ingeniero de Seguridad de turno, si un trabajador arroja resultado 

positivo. 
 

Jefe de Seguridad Patrimonial 
 Responsable de verificar el cumplimiento del procedimiento.  
 Informar al Superintendente de Administración y de Recursos Humanos de los resultados positivos identificados. 

 
Superintendente de Seguridad y Salud Ocupacional 
 Responsable de verificar el cumplimiento del procedimiento.  
 Realizar seguimiento aleatorio al cumplimiento del procedimiento. 
 Reportar mensualmente los casos que den POSITIVO a la prueba de alcotest, a la Gerencia de Unidad.  
 Coordinar con las jefaturas y RR HH las medidas adoptadas en caso los resultados sean positivos. 

 
5.0 PROCEDIMIENTO 

 
5.1 Aspectos Generales 

 
 El personal de Vigilancia de turno al momento de realizar las pruebas de alcohotest deberá cumplir con el plan 

de prevención y protección ante COVID 19 de los trabajadores aprobado en cada unidad. 

 
 El personal de vigilancia de turno para realizar la prueba de alcohotest deberá contar de forma obligatoria con 

mascarilla KN 95, protector facial, lentes de seguridad, guantes y overol de manga larga o tyvek. 
 

 El personal agente de vigilancia de turno antes de realizar la prueba de alcohotest, deberá desinfectar el equipo 
utilizando un paño suave, no se debe utilizar líquidos que contengan alcohol para su limpieza, se deberá utilizar 
amonio cuaternario (ejemplo: Suprem trial) de quinta generación para su desinfección con paño suave, luego 
de haber realizado la prueba, deberá realizar una nueva desinfección. El equipo alcohotest no deberá usar 
cánula. 

 
 El personal de vigilancia realizara la prueba de alcotest estirando la totalidad del brazo o usando un extensor 

adaptado al equipo, para lograr la mayor distancia con el personal a controlar, este último deberá ubicarse en 
una posición en que el viento no lleve la exhalación/soplido hacia el agente que realiza la prueba ni hacia otras 
personas que se encuentren presentes durante la prueba. Siempre se deberá indicar previamente a la persona 
evaluada que no debe tocar el equipo con la boca. Para el caso de los conductores, de haber otros pasajeros el 
conductor podrá bajar de la unidad para evitar exponer a los mismos a la exhalación durante el control. 

 
 En caso de que la persona a evaluar presente síntomas de resfrío, dolor de garganta, fiebre u otros asociados a 

gripe común se restringirá el ingreso, no se realizará la prueba y el trabajador será derivado a la unidad médica 
para su evaluación.  
 
 

 Todos los colaboradores y/o visitantes que prestan servicios a Buenaventura y Subsidiarias, deberán someterse 
a la prueba de Alcotest, cuando el agente de vigilancia de turno lo solicite. 
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 Si se diera el caso de que el colaborador y/o visitante se negará a pasar el examen de Alcotest, el agente de 
vigilancia de turno dará cuenta a su supervisor de turno, Jefe de Seguridad Patrimonial, encargado de RRHH y a 
su Jefe Inmediato del Colaborador.  
 

 El Agente de vigilancia de turno de manera cortés invitara al colaborador y/o visitante a pasar el examen de 
alcotest, anotándolo previamente en el Registro de Prueba Aleatoria al Personal (Anexo 1). 
 

 El Agente de vigilancia de turno indicara minuciosamente los pasos a seguir al colaborador y/o visitante que 
pasara el examen de Alcotest. 
 

 La persona que pasara el examen de alcotest y diera como resultado POSITIVO deberá firmar el Acta de 
Consentimiento (Anexo 2), si el trabajador, se negara a firmar, se consignará la negativa en el documento.   

 
 Para equipos alcoholímetros LIFELOCK modelo FC 10, el Agente de vigilancia de turno deberá colocar en modo 

“Test Pasivo”, para iniciar la prueba presionar el botón “Exec” y a una distancia aproximada de 10 cm, solicitar 
a la persona a ser evaluada soplar de en dirección a la abertura naranja de forma moderada y continua por 5 
segundos aproximadamente, en donde el Equipo emitirá una señal visual ya sea POS o NEG (positivo o negativo). 

 
 Si sólo emite la señal visual NEG, el proceso de alcotest habrá finalizado. 

 
 De obtener resultado (POS) positivo, se procederá a la prueba cuantitativa estando el equipo en modo “Test 

Auto”, coloque la boquilla (tubo plástico - descartable) y pida a la persona que sople a través del tubo de forma 
firme y prolongada durante el mayor tiempo posible, hasta que el equipo emita una alerta sonora y muestre el 
resultado numérico en la pantalla. 
 

 Si la persona evaluada falla al realizar el examen de Alcotest por no mantener la constancia al momento de 
soplar o por parar muy pronto, se le invitara a que pase nuevamente la prueba de alcotest. 
 

 Si la prueba arrojara un valor mayor a 0 gr/lt (gramos por litro) TOLERANCIA CERO no se permitirá el ingreso de 
la persona evaluada a las instalaciones de la Unidad como medida de seguridad, dando cuenta de inmediato al 
Supervisor Agente de vigilancia de turno, Jefe de Protección Empresarial de la compañía. Jefe Inmediato del 
colaborador o visitante y Superintendencia de Recursos Humanos.  

 
 El personal cuyo resultado sea positivo en la prueba de alcotest, deberá ser derivado con su Supervisor 

inmediato para la toma de dosaje etílico de Sangre en la Sanidad Policial más cercana. 
 

 Obtenido el resultado del examen de Alcotest, se anotará el resultado en el acta de consentimiento, 
simultáneamente se elaborará un reporte de actos y condiciones el cual será presentado al área de Seguridad y 
Salud Ocupacional de la unidad, se registrará todos los datos en el formato de Control de pruebas de alcotest.   
 

 En todo momento se deberá asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y de control sanitario. 
 

 Todo el material utilizado se deberá desinfectar antes y después de cada prueba de control. incluyendo el 
obligatorio lavado de manos. 
 

 Al término de cada prueba de alcohotest, el personal Agente de vigilancia deberá lavarse las manos con agua y 
jabón (20 Segundos como mínimo) y desinfectarse con alcohol en gel. 
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6.0 FORMATOS Y REGISTROS 
 FP-ORC-03.01-01: Prueba aleatoria de Alcotest 
 Acta de Consentimiento 
 

7.0 REVISIÓN 
 Aplicar Procedimiento P-COR-SIB-04.08 Gestión de Documentos 

 
8.0 REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS  

 DS 024-2016-EM, Art. 44 obligación de los trabajadores. 
 

9.0 ANEXOS 
 Anexo 01, Registro de prueba aleatoria de Alcotest 
 Anexo 02, Acta de Consentimiento 
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ANEXO 01 

Registro de prueba aleatoria 
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ANEXO 02                      
Acta de consentimiento 

 

 
 

 


